RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005307, Ent. N° 4690/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 4/2013, convocada para la Contratación de Servicio de Conserjería del Hospital de Artigas; 
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 19 de julio de 2013, se presentaron siete firmas;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el llamado al Grupo Aces, por ser la oferta más conveniente para la Administración y ya estar desempeñando las funciones en el Hospital a satisfacción;

 3) que por Resolución de la Directora del Hospital de Artigas de fecha 20 de agosto de 2013, se adjudica el llamado a Grupo Aces, por un valor hora $ 127 más IVA (total $154,94 IVA incluido) por hasta 3.255 horas mensuales, desde la notificación al adjudicatario y luego de  la intervención del gasto por este Tribunal, hasta el 31 de diciembre de 2013,  con prórroga automática por hasta un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2014; 

4) que se adjunta documentación contable  de afectación Nº 260 de fecha 21 de agosto de 2013, con cargo al inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 015 Centro departamental de Artigas, recursos con afectación especial, objeto del gasto 291, por $ 2.521.649 (cinco meses: agosto a diciembre 2013);

CONSIDERANDO: que el Pliego Particular que rigió el llamado no dio cumplimiento a lo dispuesto en el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, en cuanto a –no obstante señalar los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas- no señala de que forma los mismos serán ponderados (Artículo 10 de dicho Pliego); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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